ANEXO A – EMPRESA




   dia Mes Año
FORMULARIO DE SOLICITUD DE CONEXIÓN A LA RIS

Proceder como se indica a continuación:

1. El futuro integrante de la RIS debe completar y enviar el formulario “Solicitud de Conexion a la RIS”, antes de empezar a operar en el SEIN (Ver el formulario abajo).

2. El Administrador de la RIS revisará el formulario. Si el formulario requiere ser aclarado o a ampliado, el Administrador lo hará de conocimiento de la empresa solicitante.

3. La empresa solicitante proveerá el cronograma del proyecto de conexión a la RIS.

	Formulario de Solicitud de Conexión a la RIS

	Sección A – Información de contacto

	1. Remitente : 

	2. Nombre del Contacto Técnico: 

	3. Correo Electrónico: 

	4. Teléfono y/o Celular: 

	5. Portador de Servicios de Datos Principal (Telecomunicaciones): 

	6. Correo Electrónico (Telecomunicaciones): 

	7. Portador de Servicios de Datos Respaldo (Telecomunicaciones): 

	8. Correo Electrónico (Telecomunicaciones): 

	Sección B – Información de la Aplicación

	9. Fecha de conexión de Red:  

	10. Fecha de Activación: 

	11. Protocolo(s) usado(s): 

	12. Ancho de Banda (Principal) Normal:  


Pico:

	13. Ancho de Banda (Respaldo) Normal:  

       
Pico:

	Sección C – Aplicación

	14.¿El Servidor o cliente esta conectado a la red Local Corporativa? 

	15.¿El Servidor o cliente esta conectado a Internet? 

	16. Implementación y Pruebas respectivas 

	Sección D – Requerimientos Mínimos de Conformidad

	17. Requerimiento Técnicos mínimos del Enlace Principal
	Sí
	No
	Otro

	      Ancho de Banda mínimo 64 Kbps por EMPRESA
	
	
	

	
Soporte de NAT (Network Address Translation) del      ruteador (dispositivo de Nivel 3 del OSI
)
	
	
	

	            Soporte de EIGRP (Enhanced Interior Gateway Routing        Protocol) del ruteador (dispositivo de Nivel 3 del OSI)
	
	
	

	           Soporte de PPP (Point to Point Protocol) (dispositivo de       Nivel 3 del OSI)
	
	
	

	           No usa la Internet como infraestructura
	
	
	

	           BER (Bit Error Rate) <=  1 E-6
	
	
	

	          Disponibilidad del enlace >= 99.9 % mensual
	
	
	

	           Soporte y habilitación por dispositivo de ICMP (Internet        Control Message Protocol – PING)
	
	
	

	18. Requerimiento Técnicos del Enlace Respaldo (hacia CCC
)
	Sí
	No
	Otro

	      Ancho de Banda mínimo 64 Kbps por EMPRESA
	
	
	

	
Soporte de NAT (Network Address Translation) del      ruteador (dispositivo de Nivel 3 del OSI
)
	
	
	

	            Soporte de EIGRP (Enhanced Interior Gateway Routing        Protocol) del ruteador (dispositivo de Nivel 3 del OSI)
	
	
	

	           Soporte de PPP (Point to Point Protocol) (dispositivo de       Nivel 3 del OSI)
	
	
	

	           No usa la Internet como infraestructura
	
	
	

	           BER (Bit Error Rate) <=  1 E-6
	
	
	

	          Disponibilidad del enlace >= 99.9 % mensual
	
	
	

	           Soporte y habilitación por dispositivo de ICMP (Internet        Control Message Protocol – PING)
	
	
	

	Uso Interno del COES 

	19. Prioridad asignada

	20. ¿Las direcciones IP son asignadas por el Administrador de Red o son dinámicas?

	21. Fecha recibida por el COES


NOTA: Aplicar NAT en EMPRESA, si fuera el caso, de tal manera que para "ver" a los dispositivos desde el COES SINAC a EMPRESA se hará vía ICMP (PING) a las IPs asignadas.

Es necesario que el Proveedor de Datos de la EMPRESA indique ENCAPSULACION, DLCI, LMI TYPE, VLAN, etc.
Definiciones

Sección A – Información del Contacto del solicitante


1. Incorporar la identidad de la entidad que hace el requerimiento.

2. Incorporar el nombre de la persona quien será el punto de contacto del requerimiento.

3. Incorporar la dirección postal de la persona de contacto. 

4. Incorporar el número telefónico de la persona de contacto. 

5. Incorporar el nombre de la empresa de telecomunicaciones portadora de servicios de datos (enlace principal).

6. Incorporar el correo electrónico de la persona de contacto.

Sección B- Información de la Aplicación.

7. Incorporar la fecha de conexión con el CCO- COES. Debe reflejar la fecha de las pruebas     necesarias.

8. Incorporar la fecha de inicio de operación  programada de la Aplicación..

9. Incorporar el Protocolo requerido para la Aplicación (ejemplo TCP/IP, OSI)

10. Incorporar la proyección del Ancho de Banda requerido para los casos normal y pico. 

Sección C − Información de la Aplicación y Seguridad de Red 

11. Indicar si el Servidor de Aplicación está conectada a la Red Corporativa.

12. Indicar si el Servidor de la Aplicación está conectado (directamente o indirectamente) a Internet.

13. Si la pregunta 12 es afirmativa, adjuntar la descripción del firewall (por ejemplo: router con filtros, firewall exclusivo, etc.) incluyendo una descripción general de las “reglas de acceso”, “listas de acceso”, etc. configuradas en los ruteadores. También adicionar un diagrama de su red interna mostrando la protección entre la red de la Aplicación y la red Corporativa. Para propósitos de seguridad, la configuración de la Red y del Firewall será brindada vía correo electrónico. Toda la información de la Red y del Firewall será considerada CONFIDENCIAL.

Sección D – Requerimientos Mínimos de Conformidad

14. De cumplimiento obligatorio.

15. De cumplimiento obligatorio.

� Open System Interconnection


� Centro de Control para Contingencias (Contingency Control Center)


� Open System Interconnection





